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Dentro de i causa signada con el \o. 137-2(125—TU E sc ha di spucskI lu que a continuación

lic pcriiiito tra,iscribir

Quito Fi ‘vi X dcj u 1 o de 2025. a las 1 6h00.

LI’O DE SLST \UI,\(’l()N

CAUSA NRO. 137-2025-TCE

VISTOS.— Agróguese al expediente el escrito tirmado electrónicamente por ci doctor

Fabián SaJas Rojas. recibido el 4 dejulio dc 2025. a as 07h28.

ANTECEDENTES PROCESALES

• El 2 de julio de 2025 a las 14h00. el suscrito juez electoral emitió sentencia en la

prcsentc causa, en la que resol vio negar la dentincia presentada por la señora Thanva

Pa:ricia ¡ Terrera Cortés contra el señor Cli:isUai: Pjhel N4t:ioz lópez, en su calidad de

presideiile del Pleno del Ctinstjo de l’rotección de Derechos.
‘

en consecuencia, ratificó su

estado de ilocencla (Fs. 5557 )

2. El 4 de julio de 2025 a las fl7li2S. ‘e recihiiS en la dirección electrónica de la Secretaria

General de este 1 riStinal un correo -emitido desde la dirección ciectrónica

thbiansr54ft, homail.ec, con el asunto: “.4pchu-m. que contiene un (01) archivo en

lormdto l’DF. Cnn el titulo ‘‘[(/14. 7. I.\ II) .1 )-/LRRERJ •iJ’ELICJU,V ‘L’5 UJ-0-25 ffl
.Jl!)fl’tip /11665 kA, ‘. que al ser dcsc irgado. c N-resnL,nd,o a u,” escri h, el) seis (06) pái Has,

Firmado electrón,cameritc por el ahogado Edgar hibián Salas Rojas. lima que. una vez

verificada, es válida. Hiediance el cual la denunciante interpone recurso de apelación contra

la sentencia dictada en la presente causa.

De conftrniidad con el penúltimo inciso del articulo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de

Orgaíizaciorics Politicas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, y los

artículos 43. 213 y 214 dci Rcgjanieiito (le ‘1 cárnites del Tribunal Contencioso Electoral,

DISPON(;o:

PRIMERO.— Conceder el recurso de apclación interpuesto por la señora Thanya Patricia

herrera Cortés, contra a sentencia ciu,italu el 2 (le julio (le 2025,

SEGUNDO.- Remitir e1 expediente integro de la causa N,o. 1 37-2025-TCF a la Secretaría

General tic este Tribunal, para que proceda con el sorteo respectivo para determinar al juez

o j ueza sustanciador/a del Pleno del Tribunal.
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TERCERO.- Notifiquese con el contenido del presente auto, en las direcciones
electrónicas designadas para el efecto:

3,1. A la denunciante, señora Tlianya Patricia Herrera Cortés, así como en la casilla

contencioso clecwral Nro. 29.

3.2 Al denunciado. señor Christian Pabel Muñoz López. así corno en la casilla contencioso
electoral \ro. 051.

CUARTO.- Actúe la ahogada Jenny Loyo Pachecw ,ecretaria rchitora de este Despacho.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtuaL página web
institucional www.tce gobcc

CÚMPLASE Y ,OTIFÍQUESE-” F) Dr. Ángel Iones Maldonado - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo te co para ñ11. de Le.
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